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DE POLIZA:

DATOS DEL TOMADO R/A SEG URADO :

0008.0061 0000004302 NUMERO DE OFICINA: 0006

trMBRE Y APELLIDOS: GABRIEL CHICO ROBLES

DNUNIE.

DOMtCtLtO

POBLACÓN

Iruucrounnro

04857096W

TR/DEL CARMEN,13

ALCAUDETE DE LA JARA

C,POSTAL: 45652

Hoqpitaliz¡ción: Aquellos fodadoroE/As€gu.ados que eñ el
moñ6nto de producirse el siniesllo no tengan ning¡iñ tipo dé rdación
laboral, ni por cuentá propia ni por cu6ñta ej6na.

PROVINCIA TOLEOO

SITUACION PROFES IONAL:

flcu:rurlrueNn rnoertHroo

FECHA 0E VE§CllrlENfó: zztottzozs
Carenci. ln¡cial: 60 dias
Presta¿ión máximar 1 2 pegos consecutivos o 30 pagos altemos en tota l.

Capit l Máximo: 1.E00€

Ca.encis ln¡c¡al: 30 dias por enfermedad. En l)s supuestos en lcé qu€ la lncspacidad
Tempo€l s6 deba á un accidente no se apljc€rá carencia in¡cial alguna
Proatac¡én i¡áx¡m¿: 12 pagos conseculivos o 30 pagos ehemos en total.
Capital áx¡mo 1.800€

Carencla lnlc¡alr 30 dias porenf€ñedad. Eó l.is supuÉstos en los que la ho6pitalizEción se
deb6 á un accidente no §€ aplic¡rá carencia ini:ial alguna.
Prest c¡ón máxima: 12 pagos consecut¡vos o 30 paggs álternos en tot6l
Caplt l lráx¡mo 1.800€

EAUTONOMo

DAÍOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

CAPITAL lNlClAL SOLICIÍADO: 16.464,79 € N. oE ExpEotENTE DE pRÉsrAMo: 332591695s

FECHA FORMALIZACION PRESTAMOT 22103/2019 FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 2203.12025 DURACóN PRESfAMO (MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlclAL DEL PRESIAMO: 263.26€ % CUOTA ASEGURADA: 100,00% IMPORfE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 263,26€

FECHA OE EFECÍO: 22e312¡19

Desemp¡eo: Trabajadores por clenla ajena coñ coñtr61o iñdefiñido
de durEoóñ superior o igual a 6 meses coa lornada laboral iouál o
super,or a 25 horas sémanales. Exceplo Funcjonarios Públicos.
lncapacidad Teñporal Trabájadores por cuents propis
(autónoñosl, trabajadores por cuenta ajena con uñ contrato laboral
temporal trabajadores por cuenla ajena con un conirato laboral
indefnido que no estén cubie os F,or le geránlíá de Párdida
lnvoluntarie dÉ EmplÉo y funcionarios públicos.

BENEFICIARIOS

ES40 3081 0008 0S31 4273 7612

ITIPUESIO
SOBRE PRIiIAS

37 .57 É

El TomffolA&¡ur¡do ¡ld¡gn¡ coí a¡r{ct r l.¡.vooabla: EUROóAJA RUnAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

F. NACIMIENfO: 16/10/1991 SEXO TELEFONOT 635138885

ftueumrueu reueonm Ef,TRoS

PRLIA DEL SEGURO PRIiIA
PERIODO c0Ns0Rct0 LEA

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 626_23 € 0,05 € 094€ 664,79 €
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DATOS DEL SEGURO:

PRIMA ÚNICA DEL SEGURO:
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DEFINICIONES PREVIAS
EIITIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden Ministerialde 13 de Sepl¡embre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Ca.re.a de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobeíura de los riesgos objeto de este Contrato y garanüza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo

El conlrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Minislerio de Economía, lndust.ia y Compeltliv¡dad del Eslado
Español, a través de la Dirección Geñeralde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMAOOR/ASEGURADO: El Tornador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página pdmera de las preseñtes condic¡ones
parljculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESfABLECIMIENTO HOSPITALÁRIO: Se entenderá por establecimie o
hosphalano cuahuier hospilal, dfnica o sañatorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraestructura necesaia para diagnosticar y realizar
lralamiento§ terapéuticls por facullalivos l€allnenle aulorizados para el
ejerciciodesu profesión. Alos efectos de esta cobertura no se conside¡ará como
hospital, clinica o sanatorio las siguienles inst¡tuciones:
- Clfn¡cas para el tÍalamiento de enfermedades menlales o cúyo principal

objet¡vo sea eltratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiáricás.
- Residencias de ancianos, cenlro8 de d¡a y centros para el tralamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuról¡cos.
- Clínicas para tratamientos naturales, temales, masajes, estélicos.

adelgazam¡ento u otros trat¿mientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar ateñdido por un médico Ias 24 horas del

dfa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicás para el lratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratam¡enlo de enfermedades psiquiátric¿s.

- Residencias de anc¡anos, asilos. centros de dla, casas de reposo y ceñtros
para eltratam¡enlo de drogadictos y/o alcohólaco§ y/0 neuróticos.

- Cllnicás para tratamienlos nalurales, temales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centrcs de salud, balnear¡os.

1,- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prgssnb Póliza do Ssguro lñ pgGonas fig¡qa9
que reúnan las s¡gubnte3 co[d¡c¡or€s:

I ) Ser titularG3 de un pré€tañg pergonal, lormal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habsrñnnado las Cond¡c¡ones Particular6.
3) Haber pagado la p.ima únicá.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado €stÉ comprendida sntrr lo! I E

y 65 años. No obstante lo añtorior, la Edad del Tomador/As€gurado
on ol ñoñento de la conlrataq¡ón del s€guro surhada al númerq
dg años de duración dol próstamo ño podÉ dar como resultado
uña €dad supérior a lo9 65 años. En egto supussto no 9e podrá
contratar el presonte soguro.

5) Eñcontrar3e en estado de buona salud, s¡n sintoma ds snformsdad,
y no padsoer n¡nguna enfermedad de carácter ovolut¡vo ñi estaf, on
la Fécha de Efecto del S€guro, sn s¡luación ds lncapac¡dad
Temporal, tál y como ósta qu6da delñida on las pr€3snt€s
Condiciones Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Soc¡al o estar en s¡luac¡ón do alla 6ñ
mutual¡dad, monteplo o ¡nst¡tuc¡óñ anábga quo la hgblac¡ón
detgnii¡ñe.

7) Además para la cobertura do Desomploo:
8) No conocqr, o €§tar €n s¡luación do conoc¿r que 9€ va a producir la

extinc¡ón o suspgns¡ón d€ su rslación labor.l por cu.lqu¡era do las
causas quo darlan deischo a la préstación de Desempleo e¡ base a
esta pól¡za.

9) Además p.É la coboñura dol r¡q390 de lncapaq¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
No padscer n¡nguna 6nfgrm6dad de caráctgr evolut¡vo.

2,. SUiiIA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producirse el siniestro e6tuüese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma aseguEda de la presente póliz€

los intereses remuneraloños, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera olros qast6, comisiones o pagos que debiera hace.
el Tomador/Asegurado en cumplim¡enlo de lo pactado en el conlrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mponq ds la suma a8€gurada no §orá Eupsrior, on n¡ngún caso, el
¡mporto máx¡mo de 1.800 €
En csso de q[¡s ss produjera una novac¡ón del prágt]amo que cgnllevara €l
incfoñronto dgl cap¡tal prgslado, supondrá la anulac¡ón ds la preseñte
pólize. En ostos casos la Entidad Asoguradora p.ocod€rá a la devolución
ds la prima no corsum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya roal¡zado amort¡zaciones parc¡alear

dol práltamo, la Ent¡dad Aseguradora procsderá a ad€cuar la suma
asegurada de conlo.m¡dad cor lo establecido en el apaftado 8 de las
preseñtqs Cond¡clon€6 Pañ¡cularcs.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tt¡tctal
. Para la garantÍa de Párdida lnvoluntar¡a de Empleo so €stábl€ce un

periodo dE carsncla ¡n¡cial de 60 dlas naturalos, a contar dglde la
lecha do oÍecto del ssguro, A efectos de comprobar q{¡e en 9l
momento del acaec¡m¡ento del siniestro ha Íanscurrido el p€riodo
de carenc¡a lnlc¡al, se entondsrá que la s¡tuac¡ón de dsssmplso so
produce sn la fecha en que ss pfoduzca la extinc¡ón o suspens¡ón
de la rolac¡ón hboral por las causa§ 6€ñalád¡s eñ esta póllza, y
además sea acrud¡tado por el Sorv¡c¡o Públ¡co do Emplso E3tatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya,

. Para la garanüa de lncapacidad Temporal se esürbleco un psriodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30d¡as naturalss, a contar dg§dq la Echa d€ eleqtq
del segufo. A efEctos do conlprobar que er el mo.tlento dol
acaéc¡m¡ento d€l sinielro ha transcurddo el periodo de carenc¡a
¡nic¡al, 9e ontendorá que la 3¡tuac¡ón de lñcapacidad lemporal 3e
produoo en la focha en la quo la snfem€dad causants do l¿

lncapac¡dad hub¡era s¡do diagñosücada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lrstltuclón análoga o mód¡co o facultatlvo
autorizado yasi lo ratifiquen los serv¡c¡os már¡cos dsl asegur¿dors¡
ss cons¡dsraso nec6a.io. En los supu6tos en los que la
lncapac¡dad Temporálse deba a un accidento no sE apl¡cárá carsncia
in¡c¡al alguña.

. Para la garantia ds Ho$p¡talización s9 Gtableca un periodo d€
cargncia ¡ñicial de 30 días nalurales a contar d,ordo la lgcha ds gfocto

del soguro. A efectos de comprobar que sn el momento do
aca€c¡m¡enlo del s¡n¡estro ha transcLrrido el periodo de cargnch
¡ñ¡c¡al, ss entondoÉ que la situac¡óñ de Hospital¡zac¡ón s€ produca
6n la fecha que aparcEca consignada en el ¡nfoñ¡e de ingr€6o en el
coarGpond¡onto catablecimionto h8p¡talar¡o sn el que el
Tomador/Asegurado se e¡cueñfue ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto ds produc¡rse s¡tuaciones dq Pé.d¡da lñvoluntaria do
Empleo subs¡gu¡ent6 a una s¡tr¡¿rc¡ón anter¡of dq Párd¡da lnvoluntaf¡a do
Emploo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte ds ssta pól¡za, ss
procod€fá al pago de nuevas pr€staciono§ s¡ el Tomador/Asogurado ha
6tado v¡ñculado de lolma activa a una nueva rclación laboral comg
trabajador por cuenta aiena por un peiodo mín¡mo de lE0 dias natur¿l€a
in¡nterumpidos y haya superado ol periodo de pruoba éstablec¡do
corro§pqnd¡eít€ a 9u nueva relación laboral. Eñ caso coñtrar¡o no s€
Pagará canüdad alguna,
En el supueslo de prcduc¡l§e lncapac¡dades femporalos sub6¡guleñtes a
uña antedorlñcapacidad Tomporal quo d¡q lugar a indornn¡zac¡ón por parto
de ssta póliza, la as€guradora paocoderá nusvam€nts al pago da
prestac¡on€G transcuÍido! 180 díar naturalos, ¡r¡ñterumpidos en
s¡tuac¡ón de atta en e[ rég¡mon corrslpondisnte, d€sde el t¡n de la última
lncapac¡dad temporal slempre qúe la enformedad cau6anto sqa la ñ¡sma
qus orig¡nó la lncapacidad qus d¡o lugar a la indsmn¡zac¡ón por parts do
€sta pólÉ4 Cuando la lñcapac¡dad Temporál Subs¡guionté se deba a una
enfelmsdad dist¡nta la as€guradoE procsdoÉ nuevamsnte al pago do
prestác¡on€6 cuando hayan transcurrido 30 días naturales ininteruñp¡dos
on situac¡ón doalti en el rúg¡mon co¡rspondignto, desd€ ellln d€ la últ¡ma
incapac¡dad tempgral.
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En ol supuesto dq produc¡fse lncapacidad6 Temporat€§ subs¡guientB
deb¡das a causas accidontales no habrá p€r¡odo ds caroncia.
En el supuesto de produc¡rse Hospitalizac¡ones subsiguiGntos a una
anterior a la Hospitalizác¡ón que dio lugar a indgmnizac¡ón por parte de
esta pól¡za, la assguradorá proc€derá al pago de prBtac¡on€9
lmnscuüldoa 180 días natural6 in¡nterrump¡dos, s¡ e¡contrarso on
s¡tuác¡ón de Hosp¡talhación tal y como se d€§cribe en la pr€Éonte pól¡zá,
d6d9 el fin del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el assguGdg hub¡6e
€§tado pErcib¡sndo la corrcspondiente pr€hc¡ón s¡smpre quo le
enfemodad ceusante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡¡ación por pa¡te dg o3ta pól¡za. Cuandg la
Hosp¡talización Subliguionte sg deba a una €nhmedad dbt¡nta Ia
aseguEdora procodeaá nuovamento al pago d€ prostac¡ones cuando
hayan trangcurridg 30 dias naturals! ¡ninterump¡dos sln oñcontfarle oñ
s¡tuac¡ón ds Hospltalización.
En el supuesto de produc¡rso Ho6pitalizac¡on6 subsiguientqs debidas a
Causéu¡ accidEntal€s no habrá pgr¡odo ds carsnc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Pó12a, los riesgos que a continuación se iñdican
ten¡endo en cuenla la situación laboral de¡ Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestrc.
4.I. PÉRDIDA INVOLUI{TARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡óñ en que se enqrentran quienes, pudiendo y quedendo trabajar
remuneradameñte por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducda su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa distinta
de su volunlad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando duEnte 6 meses contjnuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inturior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Generat de Ia
Seguridad Social y estar registrado en el SeNic¡o Públ¡co de Empleo
Estatal, c¡mo tota¡mente desempleado y buscando aclivamente un nL¡evo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicio PLiblico de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Eslatal.)

Si eñ el qLre en el momenlo de incunir en la sfuacjón de Desempleo, el
asegu¡ado se encuentr¿¡ cobrando una pre§lacióñ pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencía de contingencias comune§, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desempleo en su rlivel contibrJtivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por cada perlodo
complelo de 30 dias natur¿les consecutivos en situacaón de desempteo det
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Oe no perrnaneoer loe 30 diaS consscut¡voa en
situaclón de Pé.dida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Asoguradora no
abonará cánlidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñc¡ario des¡gnado en la prGente
Pólha con 9l lfmits máximo de l2 pagos coñsecut¡vos o 30 pagos altgmo§
en total y s¡empre qu€ dicha s¡tuación de dggemplgo ocurfir duranto la
vigencia del seguro, haya lranscurido el perlodo de carenc¡a, y se
produzca poralguna d€ las slguiErte6 circunstanc¡as:
Extlnción de lá Relación Laborál:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despkio colectivo.
b. Por fallecimiento o incap¿c¡dad del empresario individua¡, y siempre que

estas causas deteminen la elincióñ delconlrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o erfinción delcontrato basado eñ causas objetivas_
e. Por resolución volunlaria por parte det Asegurado únicameñte en los

supuestos prev¡slos en los articulos 40.1 (moülidad geográfica). 41.'l
apanados a), b), c) d) y f) (modifcaciones súslanciales de las condicione§
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 j) (exlinción por incumplimiento del empleadoo del Eslatuto de los
Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f En ürtud de resoluoón Judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concuGal.

g. Suspensión de la Relación Laboralen virlud de expediente de regulac¡ón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

concur§aly §e reduzca a la rnitad. al menos, la jornada de trabajo pord¡cha
causa.

El derecio a de\€ngo de la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
AseguÍado reanude una actividad laboral remunerada aún de manera parc¡d
en los términos descrlos por la normaüva laboral española.
¡T.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en olalquiera de las siguientes
sÍuaqones:

a) Cuando haya sldo do6podldo y no reclame en t¡empo y lorma
oportunos contra Ia doc¡sión €mprosarial, salvo porext¡nclón dg
coñtrato dgrivada dg expedisnt9 de r€gulac¡ón dg emplso o ds
dosp¡do coloctivo o basado sn las cauaas obletlvas prsv¡stas en
ol art¡culo 52 dsl Estatrrto ds los T.abajadores (R.D.L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su cortralo ds trabajo se glinga por jubilaclón dol
emprgsario gmpleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración dol üempo convon¡do y/o finalhación de la obfa q
serv¡c¡o objoto dsl contrato.

c) Los traba¡adorss fijos de caÉcter d¡scont¡nuo on los poíodoo
0ñ quo ürozcan de ocupac¡ón otuct¡va,

d) Cuandq dsclarado ¡mprocédonto o nulo gl d€apldo por
s€nlenc¡a frme y cqmun¡cada por el empleador la fecha do
rs¡nco.porac¡ón al trab6¡o, no se eierza tal dengcho por pafte dsl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, qn su caso, do las
.cc¡ono6 previst s en la loglslaclón vlgonte,

6) Cuando nq hayan solic¡tado el roingrgso al pu6to ds traba¡o on
el cffio en que la opclón gntr€ ¡ndomnlzaclón o roadmÉión
corr6pond¡era al trdb4ador o se €*rtuv¡era €¡ sxcedencia y
vonc¡era el periodo fijado para la mÉma

f) La sxt¡nc¡ón dsl contrato labor.l durantg el pgrlodo do pru€ba, la
jubilación ant¡c¡pada ysl paÍo parc¡al con u¡a r€ducc¡ón inferior
al 50% dq su jornada laboral, o cuandg la indemn¡zac¡ón por
despido cons¡sta sn una rgnta lempofal pagadera en momgnto
del d6p¡do hasta la fscha on la quo ol Irabajador accoda a la
¡ub¡lac¡ón (p,e¡ubilaqión).

g) S¡ el Tomador/Asegurado tlsns derecho a perclb¡r un 6alario por
part€ d€l €rnplgador, se €xceptúañ de este supuBto bs
compl€rn€nloa 6alarial€6 pactados colectivamonte en los
gxpgd¡entes ds lulpons¡ón dsl contEto.

h) Los despidos cuya ¡ndEmn¡zac¡ón s6a ménor dsl 50% de la
legalmente sstablecida.

¡l Cuando oltrabajador cese vo¡untariamente su puesto dstrabajo,
J) Cuando l. ext¡nclón del contrato ssa dqclarada pfocgdonte por

sontonc¡a fifme, o s¡endo así noüf¡cado al Tomador/Assgurado
por pañe d€¡ omprssarlo, ests no haya roclamado on t¡ompo y
torma dob¡dos.

k) El d6p¡do s¡n dcrecho a des€mpleo de¡ nivel contribut¡vo del
Sorvic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (on ad€lante SEPE),

l) S¡la prGtación do Dessmploo de nivol contrlbudvo dol SEPE !o
reclbe en lonñe do pago ún¡co.

m) Cuando €l fomadq/Asegur¡do ss aco¡a voluntadamonte a un
Exped¡e¡ts ds Regulación do Empleo.

n) Si l. R€laclón Laboral dol Tomador/Asegurado lo fuera con uná
6mp.ssa prop¡edad dglámb¡to famil¡ardsést€ h.sta el segundo
grado do consangulnldad o af¡nidad, asi comq gr lo9 ca.q¡ sn
que el A3€gurado g un famillar suyo hast¿ sl ségundo grado ds
coGangu¡n¡dad o el tercer grado de atnidad tugra ol
adm¡n¡3trádo. de la empresa; y lamb¡án !i el
Tomador/Assgur¿do luora soc¡o con prqSonc¡a o rspras€ntación
dlrpcta on los ólgano s do adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡sdad.
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La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Parliculares con ellimite máximo de'12 pagos conse{ul¡vos o 30
pagos altemos en total y s¡empre que d¡cha situación de lnc€pacidad Temporal
ocurra durante la vigenc¡a delseguroy haya transcu.rido elperiodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACiON
No t¡enen la consideración de Hospilalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecLentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecueñcia de las siguientes sitúaciones:

a) Enformedades, l€610 o6 y compl¡cac¡ones causadas d¡rect¿ o
¡nd¡rectamente po. voluntad del Tomador/Asegurado o
dofivadat de la realización de actos notor¡amente temglafio!
que ent¡añsn grav€s riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto ási como 106 pe.iodos ds d€6canso
voluntario y obl¡gator¡o que procedan en caso da matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/AseguGdo se encuentre
baJo la ¡nfusncia del alcohql, d¡ogas tóxicas o €stupefac¡ente§;
los que ocuran gn €stado de periufbac¡ón mont¿|,
gonambulbmo o on dosafio, lucha o rlña, exc€pto cágo prgbado
do legitima defensa; asi como los d€r¡v.dos de una actuac¡ón
de¡¡cliva dgl Tomador/As€gurado, declarada judic¡almento, o su
rqsbtencia a ser deton¡do.

d) Cualqu¡er enfemsdad, doloncia, est do o los¡ón por la que ol
Tomador/Alogurado haya rpc¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡en¡o
ds un médico on los 12 meses anter¡orcs al ¡n¡c¡o do la cqbgrtur¿
do la pr€sonte póliza con antsrloridad a la cont,etac¡ón a la
póliza, as¡ como la socuola paoduc¡da9 porEllag, asicomo ¡os
defectqs de nacim¡eflto y las enformodados congónltas.

e) Las ¡nto.venc¡ones quirúlg¡cas y tratam¡entqs mód¡cos y/u
odgrtológ¡cos qus no soan osenci.l6 por razonqs méd¡cas y
sean dofiandados por el Tomadof/Asggurado por razon.s
ps¡cológ¡cas, porsonalos y/o estát¡caq slompro que no sq d€bañ
a secuélas de acc¡dentes produc¡dos con po6torlorldad a h
tocha de efocto de la cobÉrtura del seguro,

f) Dglor lumbar, c€rv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualquhr otro proc6o patológico qu€ t nge como
manifsstac¡ón únlce el dolo( salvo que ex¡stan ev¡donc¡a!
ob¡qt¡vadas por €studios módlcos complsmentarios
(r.dlolog¡as, gammag6ña9, 6cánsres, T.A"C, otc.) quo
demuestrsn la existoncla de alterac¡on6 y lesion€6 que

¡ust¡fiquen el do¡orcausa de la incapacidad tomporal.
g) C€falsas, Bnlormedad6 pslquiátricas y m€rtates, ¡ncluysndo ol

g!tré§, arciedad, depres¡oñ€s y afocciones s¡mllar€!, aun
cuando dich¿s enfurmedadea y afeccioncs hayan s¡do
d¡agnosücadas y traladas por un médlco espec¡al¡sta
(ps¡qu¡at a).

h) Las qnformgdados o los¡ones dorlvadas do la prácüca
profasional d€ cualquier dsporte, dg la partic¡pac¡ón sn apuostat
o compgtic¡ones, y de la prácücá como afclonado o prot€§¡onal
de aclv¡dadoc do alto ri€sgo, ali como los accidentes derivado0
de la conducc¡ón do vohículor sln sl corospondieñto porm¡so
oxp€d¡do por la autoridad compotontB y los accldontB aér6os a
excepclón dg loavuglos comgrcialsssn ¡¡noa rog ular auto fizada.

i) La9 curas de reposo, termalos o digtát¡cas.
¡) Aquollos Aregurados quo 6stén psrc¡biondo una per3ión do

¡ñvalido¿ o que ogtén tram¡tando 0n El momento de la
conlratac¡ón del soguro h ¡ñcapacidad porñansñtg absolula.

4.5. I}iCOMPATIBILIDAO OE GARANTIAS:
Las coborturas de Perdida lnvoluntaria del Empteo, hcapac¡dad Tomporal
y Hospitellzrc¡ón ion excluye¡rtE €ntrs sí dop€ndlendo de la situac¡ón
laboral eñ la qus so encuontE el Tomador/Asegu6do en el momsnto do
producirss ol slnl€Gtfo, por tanlo cuando un Tom.dorrAsegurado está
cutforto por Pérd¡da lnvoluntária dol Emploo no podrá gstar cub¡srto por
lncapac¡dad Tgmporal, n¡ por Hosp¡talizac¡ón o igualmento en el resto ds
los supuestos eri que el TomádodAsggurado pueda 6tat cub¡srto por
lnc¡pac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zación,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT1AS
Asimismo, el Beneficjado no tendrá derecho al cobro de tas preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporat si la contingencja se
produce, o se deñva o es consecúencia directa o ¡ndirecta dei
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4.2, INCAPACIDAD TEfTIPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapac¡dad Temporal la
alterac¡ón terñporal (situacjón fisicá reversible) de¡ estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
eñferñedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunecda o profesión habitual, originada
ajena a su voludad.
Estaráñ asegu.ados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en elmomento de incunir en d¡cha situación tuviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soci¿|, trabajadores
porcuenla ajena con un contrato laborallemporal, trabajadores por cL¡enta ajena
con un coñtrato laboral indel¡nido que no estén cubiertos por la garant¡a de
Pérdida lnvo¡untaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que ei
accidente o la enfennedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
oigen u ocuFan con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia-
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encodrarse en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolutivo nisert¡tulares de una preslación periódic¿ o prestación por

inval¡de¿.
4,2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Ertidad Asegurado¡a abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perlodo complelo de 30 dias consecutivos ensituacjón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia ¡nicial, los
pagos Sucesivos por esta p¡est¿ción se realizarán por cada periodo completo de
30 dlas nEturales conseculivos en los que elTomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en sduac¡ón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cánt¡dad alguña.
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanuda. o reanude su trabajo/ac{¡vidad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuerta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la
Segundad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando e¡ TomadodAsegurado padeciera varias enfermedades al m¡srnc t¡empo
o sobreüniera a una nueva erfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se aboñará al Benefciario designado en las preseñtes
Condiciones Parliculares con el límite máx¡mo de 12 pagos conseqJtivos o 30
pagos ahemos en lotaly Siempre que d¡cha situación de lncápacidad Temporat
ocura durante la v¡gencja delseguroy haya kanscunido elperiodo decarenoa.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talización la
sluaclón de lngreso ac¿ecjda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecjmienlo hospilalaño en condic¡ón de paciente, ya Sea por
enfermec,ad o acc¡deñte y con la fnalidad de someteEe a tratamientos méd¡cos
o quirurgicos.

Estarán cubierlos po. Hosplal¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el mornento de producirse el sin¡estro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles n¡ para la cobe.tura de pérdida involunlaria del empleo
ni p¡ra la de iñcapacidad temporat, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el rnomento de producirse el s¡niestro no
tengan ningún tipo de rel¿cjón laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. OL¡e eslén en buen eslado de salud, que no estén en el momenlo de la
contralac¡ón de baja laboral por razone§ de salud, nihayanestado de ba¡a
por enfemedad durante más (b 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhe6ióñ.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITAL¡ZACIÓN
La Erfidad Aseguradora abonará al Benefciario de la pres€nle póliza, de
produciGe la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un pedodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
trarEcurridos los el periodo de carenda ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada pedodo completo de 30 días naturales consecl]tivos dicha siluac¡ófl. Ire no
pormangcor los 30 días cons€cut¡vo!, en §ituac¡ón ds Hosp¡tálkac¡ón, la
enl¡dad aseguradora ño abonaé cantidad .lguna.
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l. Los r¡esgoa extraord¡narigs suietos a rscargo obl¡gato,¡o a favor
dsl Consorc¡o do Compensaclón dg S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derlvados de coñllictos anñados, haya o no

preced¡do declaración ofcial de guErra.
4. Las consgcuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rsctas do la rsacción o

rad¡ación nucl€ar o cont¡m¡nac¡ón radiaqt¡va.
5. Su¡c¡d¡o o la tsntativa del mismodurante la pfimera anual¡dad de

seguao.
6. Loss¡nl6t¡o6causados¡ntercionadamsntdvolunlariamenteo

por mala fe dcl Tomador/a6ogurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imprudencia lerñercria o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, d€clarado así iud¡c¡almerte.

7. Los s¡n¡Gt¡os ocuridos como consecuenc¡a dg tornblores de
t¡erra, orupciones volcán¡ca!, ¡nunda€¡ones y qtros fenómsnos
s¡sñ¡cos o ñeteorológ¡cos do carácter €xtraordinafio.

L Los producldos antes de la primera prima pagada.
9. Los Califcados por el goblgrno de la nac¡ón como Calañ¡dad

Naciqnal o catástrofe asi como ep¡dem¡as y pandgmias.
'10. Las coñsecuencias de gueñas o de otras c¡rcunstancias

oxtraordinarias y aquéllos olros supuosto3 que lengan la
corcide6ción de fueza mayor de acucrdo con lo provlsto en el
art¡culo t.105 d€l Cód¡go C¡vil.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del segu.o eñ c€da momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad asegurEdora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y fecafgos que sean en todo momento legalmente reperculibles
7.. PAGO DE LAS PRIMA§
Elseguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de pdmas deberán hacece efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se real¡zará mediante dom¡cil¡ación banc¿ria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cua¡qu¡er gaslo
derivado del medio de pago Lrtilizado.

En caso de impago de la prima única, elseguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obl¡g¿cjón en caso de
siniestro.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonac,a la prima única podrá real¡zar las
modificaciores que se establecen en elpresente apartado. Estas madilicacioñes
una vez notifcadas y acepladas por la Enlidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez fimado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la smortización total de la operación
de fnanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la pane de
prima no consumida menos el importe corespondbnte a los aecargos e
¡mpuestos satisfecho§. Una vez realizado el extomo de la prima, la Eñt¡dad
AseguEdora qL¡edará liberada de su obligac¡ón en qaso de siniestro quedando
extingu¡do el contrato de seguro.
Modlicaq¡óñ do la suma asegu..da. La ámodizacióñ anlicipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembdso de !a parte de ta
prima no consum¡da correspondieñle a la parle amortizada articipadarnente del
préslamo meños el impole correspoñdienle a los recargos e impueslo§
sati§fecho§. continuando ügente el presenle conlrato de seguro por resto del
¡mporte del préslamo pendjente de amort¡zar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento coñ las nuevas condiciones
de la póliza tras la amonrzación parcial realEada por el TomadolAsegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma durac¡ón que la operación de financjación
vinculada, estableciéndose un pedodo m¡n¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslanle a lo anterior, la edad del
TomadorAsegurado en el momenio de la conkatación sumada al número de
años de duración de la operac¡ón de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años-

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmorner¡to en qL¡e tenga lugarelprimero de los s¡guienles eventos:

a) Lá fecha oo la cual todas las ca¡t¡dades debidaa por el To-
mador/As€guradq a la eoüdad prestamista por sl Contrato
ds F¡nanciación v¡ncul¡do a est pól¡zá dg seguro fuoran rs-
embolsadas a la Ent¡dad Prcstam¡sta.

b) Al.lcanzaEo la Lcha de t€n¡lnac¡ón d€lContrato de F¡nan-
claclón vlnculado a e6ta póliza, aunqus no ss hub¡gran ro-
embolsado todas hs cant¡dades d€bldas €o v¡ftud del
m¡§mo.

c) La f€chaeoqusol Cortráto de Flnanc¡áclón v¡nculado a qsta

Póliz. de seguro tgrmlñg porcualqu¡er causa.
d) La recha en la cual el Assgurado alcrnce la €dad do 65años,

o sn la fscha on la que se coso en toda actlvldad profe6¡onal
rcmunerada, o 6n la focha do Jub¡lación o de projubilac¡ón
cualgu¡9ra que 9€a su causa, gxcepto paaa la garant¡a do
hospit ¡ización.

e) La ,scha de ,all€c¡m¡onto o de declarac¡ón del estado de ln.
capac¡dad Pemansnto dol Asegurado sn cualqu¡era da aua
grados o Gran lnval¡de.

f) La locha en la qus ss produzcá una subrogac¡ón, c€6ktn do
l. pos¡c¡ón o cuahu¡er tranamlslón do loa derochos y obl¡-
gacion6 de 16 part€s qus ¡ntsw¡enen en cl Contr¿to d€ F¡-

nanciac¡ón.
g) As¡mismo, la coberlul"a tgrminará en ls iEcha sn la quo 6l

Asegufador haya pagado sl número máximo ds Prs¡laclo-
nes consecut¡vaa o altomaa por lncapacidad T€mporal, Hos.
pital¡zación y/o Pérdida Tgmporal lnvoluntar¡a de Emplso
que ss han fijado sn osta pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amoft¿ac¡ón
total arf¡c¡pada de la operación de financi¿c¡ón a la que se encuenka vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el aparlado I
de las presentes Condic¡ones Paniculares.
En el supuesto de rescisión articipada del seguro, esta lomará efecto en el
momento en el que se comuniqL¡e a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pa.te de la prima no consum¡da conespond¡ente a la mensualidad en la que se
produ2ca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida Ia pól¡za y
liberada la Enlidad Aseguradora desde ese momeñto
La Entidad Aseguradora podrá resci ndir el contrato en los siguienles casosl
. Por agravación del riesgo. Una ve¿ cor¡unicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado todrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nc€ dfas. TrarEcurido dicho plazo, en caso de silencio o de
recha¿o, la Entjdad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, laanscurrido§ los cLrales y en los ocho dias
siguientes cornunicará al Asegurado la rescis¡ón defnit¡va. LaAsegu.adora
podrá, ¡gualmenle, rescind r el contralo comuñicándolo por escrito al
Asegurado dentro del dazo de un mes, a pank del d¡a en q€ two
conocim¡eñto de la agravación delrie§go.

. De confo.midad con lo establecido en el art¡culo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si po. culpa del tomador la prinEra prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene derecfio
a resolver elcontrato o a exigir el pago de la pñma debida en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en conlraño, si la prima no ha sido
pagada afies de que se produzcá el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no húbiere srdo resuelto o ext¡rEuido conforrne a los párrafos
antedores, la cobertura v!¡elve a teñer efeclo a las veinticuatro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo €€tablec¡do €n el aniculo 22 ds la Ley do Contrrlo do
Ssguro las part€s pu€dsn oponeBe a la próÍoga del contrato mediantg
una not¡ficación €scrita a la otra parte, oúectu.da con uñ plazo do do¡
mos6 do añl¡c¡paclón a la conclus¡ón dgl per¡odq del sgguro sn curso
cuando la opos¡c¡ón a la Drórroga sea e¡orc¡tada por la Entldad
Aseguradora o blen con un me3 dé antelación cuando la opos¡ción a L
prórroga sea gieculada por ol Tomado./Asogurado.

EL-IRIX¡JA RURAL MEOIACIÓN OPERTDOR DE B¡[€,q SEGUROS IINCULADO S,1,, NEib .i.lR69Etoadñhrrri$EÉper¡rém.d¿¡h6&&§rorúhd¡E0v¡{37 olF 8¡5661161!

CNP PARÍñERS D€ SEGUROS Y REÁSEGURoS SÁ - C&Eá & S.ñ J.,ü;o)l 2301{ [O0Rl0(ESPAñA)-I .3¡19]5243400 F ¡3491si4.401 . m á9prt^.rs 6
RM.¿l¡¡ddj,b.fi1019 tbo3.991 ú3.dol tó6d.Ser¡.dd h¡d I95rEi¡rf$.2m h3 10 NIF 42353¡3.15.Cle¡iñva.oCSFP C0559 G¡100r

7: § 
'",r*. 

-



CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ER5cNp
rcilafiEoELAASEGUFAoOf,AaNPPARINERS0ESEGUIoSYñEASEGL]ROS,S.A.dm.ú¡d¡é^C rd¡dqS¿ñJ.rdiiho 2l - 2301¡ t&dri, (E p¡ú61

EDIAoOR: €UHCCAJA RUF¡L LtolACdN op.r.dq ds 3.rc§6qu6. \,liculrdo S.L. 6 dnniE eñ crli¿]tr 2 - a5&1 IOII0O IESPAü)
¡I¡TURAL¡ZA DEL RIESGO C!8¡enTo NoVúá
coNcEPTo PoR El CU¡L aE 

^§EGlrF¡ 
P( o@ra propr¡

I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pñma ún¡ca ño se ha
hecho efeclivo-
lgualmente para el abono de las prestac¡on¿s descritas en la presente pó¡iza d
Tomador/Asegurado, deberá facil¡lar el recibi o comprobante del pago de la
corespond¡erfe cuota del préStamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Cofidiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados üsiten al Tom¿dor/Asegu.ado, debaendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares d¡chas visitas, como cualquier
a\¡eriguación o comprobación que la Eñtidad AseguradoG considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestaclón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultatrvo en caso de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al TomadoíAsegurado en caso
de siniestro es la s{luierlte:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aportura dol sln¡oatro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dtas en

deserfipleo.
- CaJta de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡dameñte fmada v séllade- Cerlifcado de Empreta y dos últrmas nómiñas. debidamenle f¡rmado y
sellado

- Desglose de la ¡iquidac¡ón e indemnrzación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdameñte firmado y sellado.- Justif¡canle corespondÉnte al ingreso de la indemn¿ac¡ón.. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.. En caso de E.R.E., aulorización admin¡strativa y comunicác¡ón de la
empresa al trabaiador.- Caña del SPEE aceptando el pago de la prestación con el peñodo
reconocido.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡fcánte de la ütularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar tas
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustjtutiva de la arferiormente relacionada o
que sea necesaaia p¿ra verilicar su validez o alcañce.

En la cont¡nuac¡ón dglElñl€atro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vada laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cor¡esponda.
¡NCAPACIDAD TEfiIPORAL
En la apgrtura del S¡niestro:
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- V¡da laboral actuali¿ada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (tunc¡onarios) o en caso de autónomo, documento
aqedilativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.. Partes de baja que acredilen la incapacidad lemporal del Asequrado
expedido por ¡a Seguridad Soqal u Organismo Competente. que
iustliquen al menos 30 dlas en incaoacidad.- Historial Cl¡nico o Certiflcado l\4édico donde se detalle la lecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcado
se hará constar especif¡camente si ex¡slen anlecedentes relacionados
coñ las causas de ¡a incapac¡dad y las fechas de d¡agnóstico de las
mlsma§.- Además de lo anter¡or en caso de Hosp¡talización informe de iñgreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as ludrciales y/o alestado y/o copia delcertific¿do emit¡do por la
empfesa si se lfata de un acciderfe labofal.. Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.. Justificante de la trlularidad de la cuenta bancaria donde tngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación sust¡tutiva de la anteriormenle
relacronada o que sea ñecesaria para verificar su validez o alcance

En la coñt¡nuacióir delsini.stro:
.--F¡ñéE-fu on-ll-rmrrino-eh=Ta japeriódicos.
- Fecibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITAUZACION
En la aoodura del s¡niestro:
- Copia legib¡e del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. ¡nfome sobre la inexistencia de situaciones de afta emit¡do por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización coñ especific€ción de la hora deentrada ysalida
del centro hospitalario quejustilique al menos 7 dias de hosp¡tal¡zación.

- Hislorial Clln¡co o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnósl¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especfficamente si ex¡slen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Adernás de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias jud¡cjales y/o ateslado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa si se fata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del sjniestro.
- Justificante de ¡a titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la§

preslac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustitul¡va de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaia para veíficar su v¿lidez o alcance.
En la cont¡nuación d€l sin¡estro:
- Pa.tes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cotespoñda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
coítra e¡ Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamenle
salistechas más los intereses legales que correspondan.
Elpago de la Preslaciónsólo se llevará a c€bo una vez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefcaario. En caso de que no se entregara dicha
docLrnentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestadón alguna.
Una vez que la Entidad Asegumdora. haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situac¡ones de lncapacidad
Tempo¡al o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnicaón establecida
en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presenles Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el fomador/Asegurado pueda iniciar elprocedim¡ento dereclamación desde
el momento en qúe se encuenlrc en situac¡ón de lnc¿pacidad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las sigu¡entes
fechas:

. La fecha en que el Tomado./Asegurado cese en su situactón de
hcapacidad Temporal, Pédida lnvoluntaria del Empleo u Hospilal¡zación,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que 5e encuerfra en d¡cha situación.

. La fecha en qLre a Entidad fueguradora, haya pagado el núrnero de
Prestaclones máximas por lncapaddad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¡zac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Asegurador¿ al Benefciaño eslablecido en las presentes Cordiciones
Pañiculares.
I2.. REGIMET{ OE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el art¡culo 97.5 de
la Ley 2012015 de oñeñación, supervisión y so¡vencia de las entid¿des
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones conco¡dantes.

12.2 El Tomador de¡ seguro. el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Benefciarios, asl como sus derechohab¡entes. están lacullados para
fomularquejas y reclamaciones anle elServicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o
en el Po de la Caslellana n" 44, 28046 Madrid y con página \¡eb:
rMvvlv.dqsfo.miñeco.eskeclamaciones/index.aso contra la Enl¡dad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácl¡cas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contr¿lo de seguro.

12.3 En re¡ac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mp'rescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones. p-eviamenle por escrilo alÁrea de Prolección
de¡ Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, at
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legahente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Prolección delCliente de CNP PARTNERS. domic¡liado eñ
Carera de San Jerónimo, 21 - 2E01a ¡rADRlD, y direcc¡ón de coÍeo
electrón¡co orotecciondelcrienle@cnooartners.eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, eñ pñmera instancia y lras su resolución
por dicho depa.tamento podrá seguirse la lram¡tación ante el Delensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,A/elázquez no80, loO, 2800'1 N4adrid Tlno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
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iñstruccióñ del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucjones que el Defensor delClienle
emita y que tengan carácler vincr.r¡anle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARÍñERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección administraliva.

El Area de Prolección al Cliente, acluará en ¡a resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estaÍá
a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualquier momento.
f3.- CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformilad con lo preüsto en la normatjva ¿plicable en maleria de
protección de datos, y esp€cjalmente en el Reglamento (UE) 201ry679 del
Parlamenlo Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección
de las personas fls¡cás en lo que respecta al tratamieñto de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Direstiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de ta
Póliza, de manera expresa, inequívoca y p¡ecisa de lo siguiente:

INFORIUIACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE DATOS:
Rgsponsable del tratamiento de 3us datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo rnfonnación adicronal
F¡nal¡dad deltratam¡ento do su6 datos
F¡ñalidad Pdnc¡pal": suscripdón yejecución de un codralo de seguro.
+rnfor lnfoÍmación adlcronál
Lsgitimac¡ón para slt.atamionto de.us datog
La base l€gal para el tratamienlo de sus datos es ¡a s¡scuc¡ón d9l contrato
de s€guro enlosténninos quefguranen las Condioones dela Pól¡¿a, asicomo
en la Ley de ContGto ds S€guro y Lgy ds Ordonaclón, SuparvFlón y
Solvsnc¡a do sntidadss es€guradoñls.
+rnfo: informacrón adioonal

Oertlnatarlos

Sus dalos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners par8 la preslación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores (b CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servic¡o relac¡onado con su contr¿to,
empresas lramiladora§ de siñ¡estro§ con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicjos, peritos, etc..), con los que CNP Partne6 se
cornpromete a suscribir el corespond¡ente contrato de tBtamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su cortrato

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminislrativa y gestión
cerfralizada de reqlrsos informáticos,

Transfereoc¡as lntemac¡onales p.evbtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de
§ervicios iñformát¡cos de CNP Panners.
+rnfo: rnfo¡máción adicional
Der€chos
Acceder, rect¡fcar y suprim¡r los datos, asícomo olros derechos como se explica
en la información adicional.
+rnfo: információn adicional

Ii{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCIO DE DATOS:
Rosponsable d6l tratam¡ento do sus datos
Datos ds Coñtactol
Domicil¡o: Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrón¡co: átencion@mppalners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnooartners.eu
F¡nalidad dsl tratamienlo

¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
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En concreto, dentro de la "Final¡dad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar, seleccionar ytarificar los riesgos;
. En su ci¡so, pa.a la reáli¿ac¡ón del test de idoneidad y convenieñc¡a, as¡

como en su c¿so mantener actualizado§ Sus dato§ para e§te ¡n;
. Suscrib¡r, cumpliry ex¡gjr elcumplimiento delcontrato de seguro;
. GestioMr y da¡ seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de l¿s obligac¡ones jurídic¿s de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el lomador bajo el contrato

de seguro y em¡trr reobos relalrvoc a las mrsmas.
. Tramitación de los sinieslros (incluyendo prestación de serv¡cios por

terceras empresas contratadas por CNP Partne.s para el oJmplimiento del
co¡l.ato de seguro, la peritación de los daños y e¡ su caso, liquidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales func¡one§);

. Gesl¡ón de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡¿as, sinieslros, prov¡siones Iécn¡cas e invers¡ones;

. Realizarevaluaciones delriesgo, sdvencia y posible fraude de forma previa
¿ la suscripción del contrato de s€guro o en cualquier momento de la
v¡genc¡a del m¡smo, incluyendo, habida cuenta del interés legftimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
cofl ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
soh¡encia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obligL¡en a la Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitación legal:

' La real¡zac¡ón de estudios de técnjca aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perfrlados con fnes actuariales para la delermiñación de la prima
eñ la suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma cenlralizada los reqlrsos infomáiicos
(aplicaciones, servjdores irEluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administrativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece cNP Partr€f§.

. Remiürle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de coneo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratamisntos ad¡cio¡ales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ S¡ ha aceptado, sL6 datos podrán ser trdtados para remitirte ofertas
comerc¡¿¡es de cNP Paftners por med¡os eEctrónicos, asf como
infomaclón sobre productos dist¡ntos a los co¡tratados, información sobre
las acciones de mafieling que CNP Partners yaya a evar a cabo (enfe las
que podrán figurar, campañas, proyectos, soneos, concu§o§, evenlos de
cualquier tipo y lemátic€), la realización de encuestas de sat¡sfac¿¡ón y
envlo de ne\Á/slellers (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus dalos oodrán ser lratados para la elaboración de
perfles con fnes comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y r€Cesidades y, en su caso, y eñtre olras, adecuar las
comunicaciones comerciale§, diseñaf produclos en base de dichas
prelerenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto l¡ompo tratarcmos sus dalos?
Los dat6 pefsonales proporc¡onados se consetuarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentim¡enlo o se hub¡era opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez ñnalizada, durante el p¡a¿o de
conservación legalmente establecido. Puede consullar en cualquieÍ momento
dichos plazos enviando un coreo electrón¡co a qlalquiera de las direcciones de
coneo electrónico establecjdas en Oatos de contacto del Responsable de
Tralamiento.
/ Si ha dado su consent¡m¡ento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
inforhación sobre produclos cl¡stinlos a los conlralados, iñformac¡ón sobre
hs acciones de ma.keting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (erfre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, §o(e06, coñcur§os, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfac4ión y
envlo de ner¡,§lelters (lodo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos kalar sL,s datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fnes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conocer sL§
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicac¡Ones comerciabs, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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Los lralamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podráñ llevarse a
cabo hasla que nos sol¡cite su oposición de conformidad coí lo establecido en
el apalado "Derpchos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus
datos?'indic¿do en aste documento de info adicional.
Lgg¡timac¡ón para el tratam¡onto de su6 datos
¿Por qué pod€¡nos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser lratados para h ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tralados, no será posible
la celebradón del c!ñtrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicjonalmerfe, sLs dáos serán tralados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para rec¡b¡r ofertas

c¡merciales de CNP Parlñers por medio§ electrónicos asi como infomación
sobre produclos dist¡ntos a los contralados, para infomarte sobre acciones
de rnarkeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenlo§ de cualquier lipo y temá¡ca) y/o realización de
encuestas de satisfacción y ner4,sletters (todo ello ¡nduso por medios
elect¡ónicas), sus dalos serán tratados para dichas final¡dades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objelo
de cono@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comun¡caciones comercjales, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo, podremos tralar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nonÍatúa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras. la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento (b
desanollo, Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de CoÍterc¡alización a distanc¡a
de seNicjos fnancieros Reglamento Ddegado (UE) 20'15/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 20'14, por elque se completa la Direcliva 2009/13€l/CE, asf
como los Reglamentos comunitados de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribuc¡ón de Seguros, Reglamenlo UE, No 12862014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundamentales re¡ativos
a los productos de iñversión minorista ünculados y ¡os produclos de anversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oc{ubre,
por el que se aprueba el Reglamento §obre la ¡nslrumedación de los
corpromiso§ por pensiones de las empresas con lo§ trabajadores y
benefciados, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte al conlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos eñ qL/e exista un interés legltimo por

Pane de la aseguradora.
Destinatarios

¿A quién s€ le va a coñun¡carsus datos?
Además de lo ind¡cado, s¡haac€ptado la cláusula de comun¡cación de los datos,
§us dalos se van a comunicar a las empresas del grupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte irformación comercial sobre productos de seguro,
inlermediación a través de intemet, y planes de pensiones. infomarle sobre
acciones de markeling (entre las qrc podrán fgurar campatus, proyeclos,
sorleo§, concurcos, eventos de cualqu¡er t¡po y lemática) así como envío de
newsletteG, porcualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S-A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAIiA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIry. S,L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS,

Asímismo, sus dalos podrán ser coñunicados en caso de cesión de cárlera,
tusión, esc¡sión y transformac.¡ón.

La lransferencia lnlernacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforc€,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén ¡ncluidas en d ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable alespañol y contarán con todas las garantias y
meddas para salv¿guardar la segur Jad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a real¡zar en un frJtuto en nueslra \ eb:
https://t¡/ww.cnppartners.es/politic¿de-privacidad/
Oerechqs

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facllita su§ datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a mnocersiCNP Parlners está tratando datos
peasonales que les conc¡eman o no.

Las peEonas inleresadas lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de aqcesq) asicomo a solicitarla rectificación de los datos ¡nexacto§
(d6rocho de rsct¡ñcacióñ) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los tnes que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstancias, los inleresados podrán solicitarla ¡imilac¡óndel
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camente los conservaremos pala el
eierc¡cio o la defensa de reclamaciones (dgrgcho a la llmttaclón dol
trdtam¡entg).
En determlnadG c¡rcunstañcic y pof motivos folac¡onados cgn su
sltuac¡ón part¡cular, los ¡ntercsados podrán opon.rs6 al tralam¡ento dg
9u9 dato§. CNP Partners dgrará do tratar los dato!, salvo qus obod€zcan a
motlvos legít¡mos o el ejorclclo o dofefisa do po,s¡bl€6 rsclamac¡onqs.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (dorecho do
rsvocación dol consont¡m¡ento)
En el .áso de que solicite la portabil¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lidad de los datos), se podrá real¡zar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejeq.rtar la misma y siemprc y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos terEa operativa
¡¿ plataforma para poder ejecútar la portab¡lidad (por ejemplo, rrc se podrán
realizar siafectan a datos de salud o se traten de seguros co¡ectivos).
Puedes ejercer todos estos derec¡os a través de la saguiente dirección de e-
mail: gdpres.peticion@cnppartners.eu ¡nd¡cándonos que es lo que necesita en
relac¡ón con §us datos.
S¡prefiere erNiamos su pet¡ción por co¡reo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Alención al Clienle
Canera de San Jerónimo rf 2l
28014 Madrid

Porfavor, no olüde indicar que se porie en contacto con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personale§.

Si no fespord¡ésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere preseñtaf
una reclamación lo puede hacel a lravés de email
orotecciondelclienle@cnooartners.eu o a tfavés de un escrito en el domicilio
antes indicado pe.o dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el c,¡JmplinrÉnto de sus derechos en esta maleria. En su
página !\eb puede enconlrar ¡nformació¡ adic¡onal y comdemenlaria sobre
todos estos derec¡cs, le adjunlamos un link a su página vÉbl
hüpsr^,v\¡rv.agpd.e§/portal\4,ebagpd/index-ides-id php. php

RU rl M.drl brc ¡¡l9,libo 3 ggl *l¡dd L,ho d. Sffid¡dB Lto r95 hqr¡t33?30 hr 11NlF. A 2t53t3,¡5. O* anñ..oC§FP: C0569d001
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoilBnE 0E LA ASECTJIADoRA CNP PARÍNERS CE SEGIIñoS Y REASEGURoS, Sr. dofi.¡'do o¡ CárbÉ do San Jsóñim 2t - A0l4 Mád,n iEq!ñ¡l
[lEolADoR: EUF oCA.]A RURcL MEoIAC ÓN op*¡dd d¡ f.ios¡sr¡os vlebdo S. L. m (hñrcilE . ñ o'ñhli¡ 2 - 15004 IOLEOO IESPAñAI

iüTIML¡ZA DEL RIESGO OJAEflTo ¡1o VrdE

Cc|ICEPT0PORELCUAISE¡SECUR Pú@onlapropia

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORT!,ACION QUE A CONfINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNj

i Oebg aulor¡zar el u3o ds Sus datos de salud gn caso do slnio3tro. oara la tram¡tación. o€ritac¡ón v l¡qu¡dación del mismo. dado ou€ do
lo contrarlo no se Dodrá o¡ecutar el contrato:

D Acepto. conforme a lo anterior, altratam¡ento de los datos de salud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Padners para la tram¡tación y liqu¡dación del s¡ñie§lro.

Si acepla lo siguiente sus datos podrán ser tratados para remilirle ofertas comerciales de CNP Padners por medios electrón¡cos. asi como iñfor-
mación sobre productos dislrñlos a los corltratados, información sobre las a@iones de maakeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras. campañas, proyeclos, sorteos, concrJrsos, evenlos de cualqurer tipo y temál¡ca), la realrzacióñ de encueslas de sali§-
facción y envio d€ ,ews/efers (lodo ello incluso por medaos electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis dalos para recib¡r olenas comerc¡ales por medios elestrónicos, ¡nformación sobre productos distintos a los con-
tralados. sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuestas de sat¡sfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello ¡ncluso pormedios electrón¡cos)-

Si acepla lo siguiente, sLrs datos podrán ser comunicados a okag empresas del Grupo al que perlenece CNP Partoels, para que le puedan ofrecer
iñforñación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (enlre otras. campañas, proyectos,
§o eos, concursos, evenlos de cua¡quier tipo y temálaca) asl como envio de newsletters, po. cualquier medio (enlre olros. poslal. ieléfono, e-
mail). +info: infonnación Edicional

tr Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo ¿l que pertenec€ CNP Partners para ines comerciales y de marketiog y
recepción de newsletters (por cualquier med¡o).

Si acepla. sus dalos podrán ser tratados pára la e¡aboración de perfiles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre olras, adecuar las comun¡cacion€s comerciales, diseñar produclos en base de dichas preferen-
c¡as y necesidades.

E Aceplo el tralamiento de mis datos para la elaboración de perfles con lines comeÍciales y de marlieting

El pr€sente conkato so rige por lrs CONOICIONES GENERALES, por las COt{DlClOt{ES PARTICULARES y por los .ñoxos y Apénd¡oñ qus emlta ta
Entidad Aseguradora, y que, sn su conjunlo, const¡tuy9n ol Contrato de Ssguro, carec¡ondo de valgr y electo por geparado. Las cláusulas ds las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por ostas CONDICIONES PARTICULARES. En cáso de dhcr€pañcia eñtre lo
establsc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalsce.án éstas sobrs aquéll8, sálvo quo d¡cha
dlscGpañc¡a derive de pactos contra la lgy, ¡a moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se gntendgrán nulo3 dq pleno derecho. lgualmento las presgnt€§
CONDICIONES PARTICULARES son om¡tldas tomando coño ba6e las declaracion6 del lomador, elcuéstioñar¡o médico o eñ caso do soras¡requerido
por la compañia a§gguradora de acuerda con las pruebas que s€ co¡sidorcn necosadas para una correcta valoÉc¡óñ del rigsgo.
A lo§ efectos do lo d¡spuesto en los aftículos 1n y 121 dEl Reghmento de Ordonaoión, Superv¡s¡ón y Solv€nc¡a de las Ent¡dades Assgu¡adoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 10602015, de 20 de noviembre, ambos inclu¡dog, el Tomadoa dsl soguro reconoco haber recib¡do, en la
m¡sma lecha y con antsrioddad a la celobrac¡ón del preseñte contrato, Nota lnlomat¡va comprons¡va de todos los aspsctos rslativos al pr€{¡snte s€gurD
que se conlomplañ oñ los c¡tados p¡ecepto§ reglarnentafios.
EL TOi'ADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENfES CONOICIONES PARTICULARES AÑULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMII1DO CON AT{TERIORIDAD,

Lo¡do y conforme,

Hecho porduplicado, en 10 hoias ¡nseparables expodidas poramba6 carc6, on ALCAUDETE DE LA JARA a 22 de Marzo de 20lS

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D, Sant¡ago Dom¡nguor Vacas
Director Genoral Adjunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dírect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandaae Reference

206833081 000008000000430201

Nombre del Deudor/€s
Name of the Debtor(s)

GABRIEL CHICO ROELES

DATOS DEL DEUDOR

Número de cu€nta IBAN del Deudor
Account number IEAN ofthe Debtor

ES40 3081 0008 0931 4273 7612

swrFT / Brc

BCOEESMM()El

Nomb.e delAc.e€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

DATOS DELACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: Cl d€udor qüed¿ ¡nfoñn¿do qu., elld.ñl¡f¡ador d€l A€redor rcf€r€rc¡¿do .n ele Mand¿to poede dilÉrl( po. rl(¡mbio rlcl Códiqo d€ Neqo.¡o (Sufljol

drlmilmo, nlp.rlujclo ¿lguno eñ lot int.rcsci d.ldrudor.

Nombr€ d€ le calle y número
Saraat Náñe and numbet of the Crcd¡tor
CARRERA oE SAN JERÓNIMo, 2I
códlgo postal / ciuded

29014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

F¡rma del d.udor
Stgnaturc of the Debtot

Tlpo de pago: Paqo recurrente
Type ofpaynent: Recurent pawcnt

Lugar Fe(h¿ (DD[¡[¡AAAA)

DEIE (DOMMYYM

240312019

Por favor d€volver a: cARREnÁ DE saN ,ERóN|MO, 2l , 280t 4 MADRTD

Please, return to Cred¡tor addrcss

Vs PPr votrs ,oó¡.'

CNP PARTNERS DE SECUROS Y ne¡S¡CUrOS. S l -C*n¿
RM & Mdri4 roño4,19.libóI9tl,srid.lL'h6d. se,.d.¿e,fól'o llJ¡or.n'3t r30 ,r5 r1ñf At35t{.315 Cbrc^dñ\' DcSFp C0Jl9-c000t

ldentlflcaclón del Ac.eedor

Medrante la [irña del presénte formulario de Orden de Domi.¡lia(ión, usted aL¡roriz¿ ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a enviar órdenes á su
e¡tidad financiera, para ádéudar en su cuentá los ¡mportes que se deveñguen aoño consecueñ(i¿ de este contrato y, as¡mismo, autoriza a su entidad
f¡ñ¡nc¡era para cargar en su cuenta los importes debidament€ notificados por CNP PARTNERS dÉ Seguros y Reaseguros, S.A. Como pa(e d€ sus derechos, el
deudor está legitimado al reembollo por su entided en los térm¡ños y (ondi(iones del .oñlrato sus(rito con la mism¿. La sol¡citud d€ reembolso deberá
efectuár5e dentro de lá! ocho semanas que sigueñ á la fecha de adéudo €n cuenta- Puede obtener inforñacióñ adiciona¡ sobre sus derechos eñ su ent¡dad

81 5¡gn¡.9 thk ñendate l'om, you auhot¡z¿ CNP PARrNERS de Seguns y R¿asegurc3, s.a.¡o t.nd ¡dtrt.dons to rour ba.k to deb¡a wüa.count ¡he amounts ¡ha¡ acoue as a rloh

ot fout t¡ghls, vou ar ent¡¡led ¡o 2 rlúnd ¡.oú fou¡ bañk u.det lhe tehtt and c@d¡ ont of ,o¿t zgt.ement v¡¡h your bank. a ,¿furd mus¡ be cta¡med w¡¡h¡n e¡ght üeeks star¡ing
from the date on qh¡.h /o4.a.count wat.leblted- four ights ftg¿t l¡ng thc nande¡e a¡..xplajned h a sta¡ement tla¡ you cao obra¡¡ lroñ your badÍ.

Ejcmplar pañ el Acrecdor



GONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERSCNP

CNP PARÍNERS DE SEGUCOS Y REASEGUROS, §A. - c*s¡ do sú r.drm, 21 . 1d0r 1 MÁDRD fEsPAí¡4 - T F +3191t213¡01 . ffi.sppárrd!..
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSRTNERS

El presenle contrato de seguro se encL€ntra sometido a la Ley 50/1980, de I
de Ociubre, de Contrato de Seguro. la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decaeto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supeMsión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regjrá por lo oonvenido en la Póliza y en los restanles docurnenlos
contracluales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Enlidad que, a cambio de la prima, asune la
cobenura d€l nesgo objeto de este conlrato y garant¡za el pago de las
preslaciones que coresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEOIADOR: Persona fis¡ca o jurfdica que realiza las actividades de
med¡ación enlre ¡os Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la cekbÍac¡ón de un conlrato de segurc o
de reaseguÍo, o de celebración de estos conlralos.
ÍOMADOR: Es la persona flsica o jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURAOOT Es la persona física sobre cuya vida se estipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las persoñas f¡sicas o juridicas a qu¡enes corresponde
percibar la prestación garantizada por este conkato de§¡gnadas en las
condiciones particulares
PRlfilA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZAT Es la edad del asegur¿do
corespondiente al an¡versaño más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de contratación en Ia primera anua¡¡dad del seguro y a la fecha
del añiversario del seguro para anual¡dades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURAOA O PRESTACIÓNr Es el importe que, de acuerdo a to
establecido en la Pól¡za, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefciar¡o al acaecirÍiento de las contingencias prev¡stas en la m¡sma.
POLIZA: Es el documento en dónde se regulan las condic¡ones del seguro.
En esle caso concrelo la póliza la componen las preseñtes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los lfmiles
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formárán pane de la póliza los
evenluales suplemenlos o añexos que pudieran Suscrib¡rse.
ACCIOENTE: Les¡ón corporal derivada de una causa súbita, violenla,
externa y ajeña a la inlencionalidad del Tomador/AseguEdo, acaecida
durante la v¡gencia de la pól¡za.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presente seguro quedarán incluidas obl¡gatoriamente las
garañtia§ de Oesempleo, lncapacidad femporal y Hosp¡talización.
2.. PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y DURACIÓN OEL CONTRATO
La pól¡za se perfecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona d¡stinla) y la Entidad Aseguradora.
Las cobenuras conlraladas no entrarán en vigor hasta el pago de la pdma,
salvo que se pacte de otro modo en las Condiciones Paliculares.
La pól¡¿a tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Pariiculares de la m¡sma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su pró.roga por ninguna de las partes, la póliza se eñtenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la dúración
expresada en Ias Coñdiciones Particulares.
Ds acusrdo con lo estáblecido en gl aniculo 22 do la Ley de Contrato
do Seguro las partes puodon oponerse a la prórroga del contrato
msdlañte una notiticac¡ón escr¡ta a la otla partg, gfectuada con un
pla¿o d€ do6 mosss d6 ant¡c¡paclón a la conclus¡ón dsl psríodo del
seguro en curgo, cuando la op€ic¡ón a la prórroga sea ejercltáda por
la Ent¡dad Assguradora; o b¡on con un mea de antelac¡ón cuando la
oposición a la prór¡oga ssa ojecutada por el TomadorfAsegurado-
En cualqu¡er caso la pól¡za lin.l¡2ará al lárÍr¡no dg la anualidad en que
6l Asegurado cumpla los 65 añor d€ edad,
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA PÓLEA
L. pól¡za !6rá ¡nd¡sputable trangcuÍido un año ds3do la fscha d€
olecto d€ la mllina. Er las Condic¡one9 Particulares de la pól¡za se
podrá €xp.esar un plazo más breve transcurr¡do el cuál la pól¡za soa
ind¡sputable.
Nq obstante lo anter¡or, el presente apa.tado no será de apllcac¡ór
cuando se haya produc¡do ol ¡ncumpllmlgnto do laa obl¡gacionos del
Tomador o del Asegurado, osp€clalmeñte cuando se haya prgduc¡do
ol ¡mpago de la pr¡ma, 0n cuyo caso s€ tendrá 9n cuenta lo ertablsc¡do
en elapartado 6 de las presenle§ Cond¡c¡onss Gsnerales, Se dsscaña
lgualñ€nte la apl¡cac¡ón de egto apartado cuando sxkta error 6n la
edad del asegurado.
4.. NULIOAD OEL CONTRATO
El coñtrato de seguro será nu¡o en aquellos cásos en los qLre en el momenlo
de su perfeccionamiento no habla r¡esgo o el riesgo ya se había realizado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las pr¡mas delpresente conlratDse abonarán deacuerdo con lo establecido
en las Condiciones Paniculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momenlo de su
vencimienlo, la Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conlrato o a solicitar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada Ce su obligacióñ.
En elsupuesto de falta de pago de una de las pr¡mas sucesiv¿s a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al dla
sigu¡ente en el que la pr¡ma detió ser satisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama e¡ pago dentro de lo§ seis me§es posterio¡es al impago
mencionado con anterioridad. se entenderá que el contrato h¿ quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclaÍrar la pr¡ma no abonada correspondiente al
peñodo en curso. Si elcontrato no hubiera sido resuelto. de acuerdo con lo
establecido con anlerioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticualro horas sagu¡entes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condicioñes Particulares se establezca otra cosa, la pima
se entenderá abonada en eldomicilio del Tomador.
6.. DEBER DE COMUN¡CACIÓN DEL R¡ESGO
Tomador/Asegurado deben cornunicar durante el transcurso del coñkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
fomalizado para suscrib¡r esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conoc¡das por el asegurador en el momento de perfección del
conkato. o no habla conclu¡do la firma delmismo o lo habrla concluido en
otras condic¡oñes.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldía en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna mod¡llcación delcontrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador d¡spone
de quince dfas a conlar desde la rec€pción de esla proposición para
aceptaria o rechazala. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido djcho plazo, rescindir el
conkato previa advertencia alTomador, dándole para que contesleelnuevo
plazo de quince dfas, transcuridos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comunicará al fomador la rescisióñ defiñitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravación Cel riesgo.
En el caso de que el Tomacor del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobrevin¡era el sin¡estro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Segu.o o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimienlo del Asegurador todas las circunstancias
que disrniñuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que s¡ hub¡eran s¡do
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En lal caso, al finalizar el perbdo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el imporle de la pr¡nra futura en la proporción corespond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en cáso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia eñtre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de Ia puesta en conoc¡mienlo de la
disminución del ñesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos ¡egalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de este conlralo, lánto en el presente como en el futuro, corerán a
cargo del Iomador/A§egurado del seguro o Beneficiario, según proceda.

8.- COfTIUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya ¡nterveflido en la pól¡za, surlirán los m¡smos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañfa Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora poÍ un corredor de seguros sunirán ios
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tom¿dor
se hubiera man¡festado en conlra de que asÍ se realice.
lgualmente el Tomador del Se0uro, elAsegurado o el geneficiado podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡ón que aparece eñ la
p.esenle pól¡¿a. De igual modo la Entidad Aseguradora §e pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡cilio que este haya indicado
en las Cond¡c¡ones Part¡culares de la Póliza, cualqu¡er modiflcac¡ón del
mismo lendrá que ser comunicada a la enlid¿d en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9,. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLIZA
El Tomador del Seguro deberá comúnicar a la Entidad Aseguradora
med¡ante ca¡ta cerl¡fcada el exlravio, el robo o la destrucción de la póliza y
¡a Entidad Aseguradora proc€derá a emitir un duplicado de la m¡sma.

10.- PRESCRTPCTÓ
Las acciones dedvadas del presente conlralo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse
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th*,*.*, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

I1.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlralo quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
r2.- cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE oaTos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidd con lo previsto efl la normativa aplicable en materia de
protecc.¡ón de datos. y espec¡almente eñ el Reglamento (UE) 2019679 del
Padamenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a ta
protección de las persoñas físicas en lo que respeda al tralam¡eñto de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por d que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Proteccjón de Oatos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póli¿a, de maneE¡ expresa, ¡nequfvoca y precisa de lo
s¡gu¡ente:
rt{FoRiractóN BÁstcA soBRE pRorEcctóN DE DATos:
Responsable deltratam¡ento de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A. (CNP PaTtTe§) NIF
A-28534345
+rnfo rnfonración adrcional
F¡nalidad del traüam¡er¡lo do sus datos
F¡nalid.d Pdncipal": suscripción yejecución de un contrato de seguro.
+info rniomación adrcional
Legh¡maclóñ para el tratam¡gnto de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos os la elocuc¡ón del contrato
de soguro en los términos que fguran en las Coñdiciones de la Póliza, así
corno en la Ley ds Contrato do Soguro y Ley do Ordenac¡ón, Supel.ig¡óñ
y Solvsncia do ontidades 699uradoras.
+info: infomación adiqonal
Oeat¡natario§
Sus datos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

"/ Proveedores de CNP Partners para ta prestación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners par¿ la prestacjón de algún servicio relac¡onado con su contralo,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), co'l los que CNP Parlners se
compromete a sus$ibir el conespond¡ente contrato de tratamiento de
datos.

r' [Iediadores (agentes y/o coredores) que hayañ intervenido en la /
mediación de su conltato.

r' Empresas del Grupo en el caso @ que sea neces¿rio par¿ el c¡mplimiento
de las obl¡gaciones desupeNisióny/o para gest¡ón administrativa y geslión
central¡zada de recursos ¡nformáticos.

T.ansf9ronclas lntomac¡onalos previst¿s: Salesforce.mm E|\4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seru¡oos infomálicos de CNP Parlners.
+info informaciónadicional
Dorochos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
explica en la infoÍnación adicional.
+info infomaciónadicional
INFORII¡IACION ADICIO AL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Resporsable d€¡ ffiam¡gnto de 9us datos
Dalos de Conlacto:
Domicilio: Carera de San Jeónimo 21.280'14 Madrid
Teléloño: 915243431
Coreo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: d0d.es@cnooartners.eu
Final¡ded del lr¿tem¡enlo
¿Con qué l¡nalidad trátaños sus dalos?
En concreto, dentro de la "Final¡dad Pdncipal", los Datos Personales serán
tatados paÉ:
. Valorar. seleccionar y tarifcar los riesgos:. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idonddad y conveniencia, así

como en su caso mantener aclual¡zados sus datos para este ln;. Suscribir, cuñpliry exigir e¡ oJmplimiento delcontrato de seguro;. Gestionary dar segúmiento administrativo al conlrato de seguro hasta la
extiñc¡ón de las obligaciones juridicas de las parles bajo elmismo;. Presenlar al cobro las primas qr€ deba abonar el Tomador bajo el
conlrato de seguro y emilir recibos relativos a las mismasi. Tramitac¡ón de los siniestros (irrcluyendo prcstación de seryic¡os por
terceras empresas @ñtratadas por CNP Parlners para el cumplirniento
delconlrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, l¡quidac¡ón
de los sin¡e§lros a través de las empresas a las gue se hayan
exlemalizado tales tunciones):

' Geslión de quejas y redamaciones;. Registro de pólizas. sin¡estros, provis¡ones técn¡cas e inversiones;. Realizar evaluac¡ones del riesgo, rolverrcia y pos¡b¡e fiade de forma
preüa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquíer momento de
la vigencia delmismo, incluyendo, hábida clenla del interés legit¡mo que
oslenla la Enlidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

Personales con fcheros coanunes para evilar fraude en el Seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y crédito;. Cumpl¡r con ob¡¡gac¡ones previstas en la Ley, ¡nclu\€ndo aquellas que
obl¡guen a la Enlidad Aseguradora a ¡dentifc¿r al Tomador o cuando su
tralamiento eslé basado en una hab¡litación legal;. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
merc3dos objetivos y perñlados con fnes actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informálicos
(aplicac¡ones, seNidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para firEs adm¡nbtrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas
alque perlenece CNP Panners.. Remitkle comunicaciones comerciales sobre ¡os produclos de CNP
PadrErs s¡milares a los mntratados a través de coneo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remrtirle ofertas

comerciales de CNP Pañners por medios electrónicos, asi como
iñformación sobre productos distintos a los contratados, informac¡ón
sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, cámpañas, proyectos, sorteos, concursos,
evenlos de clalquier tipo y temálaca), la real¿ación de encuestas de
salrsfacc¡ón y envio de ne'¡6¡etters (todo ello ¡nc.tuso por medios
eleclrón¡cos).

/ Si ha ac€ptado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales yde markeling con elobjeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar prodLrctas en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuánto tiempo tratarsmos sus datos?
Los datos personahs proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil. salvo que revoque su consentimiento o se hub¡era
opuesto con antefioridad, en su caso yuna vezñnal¡zada, durante elplazo de
cor¡servación legalmente establec¡do. PL¡ede consullaren cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de las direcciones
de coneo ele{rrón¡co e§tablec¡das en Datos de co acto del Responsable de
Tratamieñto.
Si ha dado su consent¡m¡ento, podremos tEtarsus datos para remilirle ofertas
comerc¡ales de CNP Partne6 por medios electrónic¡s, asícomo infomación
sobre productos d¡stintos a loscoñtratados, información sobre las accior€s de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre los que podrán
fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquierlipo y
temálica), l¿ realizac¡ón de encueslas de satisfacc.¡ón y env{o de neu/sletlerc
(todo ello incluso por medios electrónicos).

" Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfhs
con fiñes comerciales y de markeling mn el objeto de conocer sus
preferenc¡as y ne{esid¿des y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicac¡ones comerciales, diseñar productG en base de dichas
preferencias y necesidades.

,' Si ha aceptado, sl§ datos podrán ser tratados par¿ la elaboración de
perfiles con flnes comercjales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacior]es mmerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

Los tratamienlos establec¡dos en los dos párrafos antedores podrán llevaGe
a cabo hasla que nos solicite su oposición de confom¡dad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus c,erechos q.tando nos fac¡lita sus
dstos?'indicado en este documento de inlo adicional.

Legltlmaclón para qltralam¡onto de sus datos
¿Pof qué podemog tratar tu9 datog pelsonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejeqJción de su contrato de seguro. En
c€so de negativa a facilitardichos dalos oa que sean lralados, no seé posible
la celebración del contrato de seguro y/o gesi¡ón del contralo.
Ad¡cionalmente, sus datos serán tralados por los s¡guientes mot¡vos:

" Si ha aceptado la dáLsula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas
comercjales de CNP Pa(ners por med¡os electrónicos asf como
anformac¡ón sobre produclos d¡stinlos a los contratados, para ¡nformarte
sobre acc¡ones de market¡r€ (entre ¡as que podrán fgurar c€mpañas,
proyeclos, sorteos, concursos, e\¡entos dé oahuier tipo y temática) y/o
real¡zación de encL¡estas de satisfacción y ner,\6letter§ (todo ello induso
por med¡os elec{rónic¡s), sus datos serán tratadG para dichas
fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamierfo de sus datos p¿ra la
elaborac¡ón de perfles con fnes cor¡ercia¡es y de marketing con elobjeto
de conocer sus prefereñcias y necesidades y, en su caso, y enlrc otras.
adeqrar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.
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SEGURo oe pRotecctóN DE PAcos

As¡mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimbnto de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomaliva que aptique al contrato
de seguro suscñto, entrc otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacón, Supervisión y Solvencja de Eñtidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicjos fnanc¡eros, Reglaflenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comis¡ón, de 10 de Oclubre de 2014, por e¡ que se
complela la Direct¡va 2009/138/CE, asícomo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros. Reglamerfo UE. No 12862014, de m de noviembrede 2014, sobre
losdocumentos de dalos fundamentales relativos a los prodLrctos de inlersión
miñorisla ünculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglameñto sobre la instnrmeñtación de los compromisos por pensimes de
las empresas conlos lrabajadores y benefciarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgL¡e en un futuro yque afede alcontrato.
Así mismo, se pod.án lratar para los casos en que ex¡sta un ¡nterés legftimo
por pa.te de la asegufadora.

Dsstínat¿rios
¿A quién s6l€ va a comun¡car sus datos?
Además de lo indic¿do, si ha aceptado la cláusula de comunicac¡ón de los
datos, sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nfonnación comercial sobre
produclos de seguro, ¡ntemediación a través de internet, y planes de
pensiones, informade sobre acciones de mafteting (entre las que podrán
fgurar campañas, proyeclos. sorteos, concursos, eventos de cualquiert¡po y
temática) así como envio de ñer46btters, por cualquier medio (entre otros,
poslal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAIiA,. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN EspAñA.. AETOYOU COt\,tMUNtfY. S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusda sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en cáso de cesión de carlera,
fusióñ, esc¡sión y lransfomadón.
La transferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Saiesforce,
§olo se llevará a cabo siempre y cuando las misrñas estén inclu¡das en el
ámbito de las Normas CoDoral¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de proteccióñ equipsrable al españo¡ y contarán con todas
las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos actualizada la infomadón sobre transferenc¡as
intemac¡onales que se vayan a .ealizat eñ un futuro en nueslra web:
https :/ 

^r'l,/w. 
cnppartners.es/pditlcaie{rivacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuáhdo nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a coñocer si CNP Parlners está trataMo
datos personales que les conc¡ernan o no.
Las peÍsonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(d6recho de acceso) asf como a solictar la rectifcación de los dalos
inexactos (dorocho de rectificac¡ónl o en su caso, su supresión cu¿ndo,
enlre olros motivos los datos ya no §ean ñecesados para lo§ fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias, los inleresados podrán solicitar la limitación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únic¿mente los conservaremos
para elejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la l¡m¡tacón del
tratam ¡ento).
En dsteminadas c¡rcunstañcias y por motivos rolac¡onadoc coñ su
s¡tuac¡ón partlcular, log ¡ntsresado€ podrán oponerse al tElañ¡onto do
sus datos. CNP Panners de¡ará do tratar los datos, aalvo que obedqzcan
a mot¡vos l€gítimos o el ejercic¡o o dofensa do poslbles rsclamac¡one3.
De igual modo. liene derecho a revocar su consentimiento (der6cho de
revocác¡óñ del consontim¡énlo)
En el caso de que solicite la portabilidad de sL§ dalos a otra entidad
aseguradora (der€cho a la portabll¡dad de 106 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con 106 requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y sier¡pre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
dalos tenga operaliva la plataforma para poder ejecutar ta portabilidad (por
ejernplo, no se podrán realizar 9i afeclan a dalos de salud o se traten de
seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a kavés de la siguieñle dirección de e-
mail: gdpr.es.peticior@cnpparlners.eu indicándonos que es lo qLte necesita
en relacióñ con sus dalos-

Si preliere enüarnos su petición por coneo odinario:
CNP Palners de se!uros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 iradrid

Por favor. no olüde ind¡car que se pone en contacto con nosotros en relación
a la protección de datos personales.
S¡ no respondiésemos satisfactoriamente a sus pel¡ciones o quiere presentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelclbnte@mppartners.eu o a través de un escrito en eldom¡cilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Claente. En todo caso,
puedeac.udira¡a agencia española de protección de datos que es la aúoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla maleria- En
su páginavveb puede encontrar ¡nformación adicional y cornplementaria sobre
todos estos derechos, le adluntamos un link a su página ,¡€b:
httpsJ ¡/w!v.agpd.es/portal$,ebagpd/index-¡des-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIOT{ES

13.'1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reasegurado.as y disposiciones
concordartes-

'13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneflciados, asi como sus derechohabientes, están facullados para
formul¿r queias y reclamaciones ante el Servjcio de Reclamacjones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el P" de la Castellana no 44, 28046 [4adrid y con página
Webi wrvw.dosfD.m¡neco.eskeclamaciones/index.aso conlra la
Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta reali¡a prácticas
abusivas o les¡ona los derechos derivados del conkato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erle que, para la admisión y
tramitac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o r€clamacione§, previamenle por escrito al Area de
Proleccióñ de¡ Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defenscr del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establec¡do sin que haya
sido resuella por la Entidad.

13.¿ El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [rADRlD, y dirección de
correo eleclrónico 0roteccjondelclienle(Acñooa¡lners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y rcclamaciones le sean fomulad¿s por las
personas anleriornenle rñencionadas, en pdmera instancia y tras su
resolucióñ por dicho departamento podrá seguirse la tramitáción ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Asequradora, O.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez n. 80, 1"D, 28001 [¡adrid Ttno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Odadefensor.orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la insl¡ucción det proc¿dim¡ento de resolución de tas
quejas y reclamaciones y a aceptaf la§ resoluciones que el Defensor
del Clienle emita y que tengan carácter ünculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentac¡ón de reclamación anle el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutela iudicial, el recurso a oko mecanismo de solución de confliclos,
ni a.la protección administrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamerfo que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofcinas y en la web de le Entidad Aseguradora. y que les será
facilitado en cualquier momento.

14.- cLÁusuLA DE tNoEMNtzactóR poR EL coNsoRcto DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pERDtoAs DERtvaDAs DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EÑ SEGUROS DE
PERSONAS
De conforñidad con lo establecido en el te¡to refundido del Estatuto legal
delCoñsorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el Tomador de uñ contrato de seguro de los que deben
obligatoriamenle incorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los aiesgos
exlr¿ordinarios con cualquie. eñlidad Aseguradora que reúna las
condiciofies ex¡gidas por ¡a leg¡slación vigente.
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Las indemni¿aciones de¡ivadas de siniestros producidos por
acoñtecimienlos extraordinar¡os acaecidos en España, y que aleclen a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el exlranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguienles situaciones:
a) Oue el riesgo extraordinar¡o cub¡erlo por el Consorcio de

Compensacióñ de Seguros no esté amparado por la póljza de seguro
conlralada con la enhdad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumptidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a uñ
procedimienlo de liquidación intervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensacjón de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatulo tegal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento det seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEÑ DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimienlos elraordinarios cub¡erlos
a) Los s¡guieñtes fenómenos de la naluraleza: teremotos y maremotos;

inundac¡ones extraordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
mar; erupciones vol6án¡cas; tempesiad c¡clónic€ atipica (incluyendo los
vientos elraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos s¡derales y aerolilos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de terrorismo,
rebel¡ón, sed¡c¡ón, motíñ y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de ¡as Fueeas y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos almosféric¡s y slsmicos, de erupciones volcánicas y la
cafda de cuerpos siderales se cert¡ficarán, a instancia del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de Meleorologla (AEMET), el lnstituto ceográfco
Nacional y los demás organismos públicos compelentes en la materia.
En los casos de acontecimieñlos de carácter polílico o Social, asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuerzas Amadas o de las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en liempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jur¡sdiccioñales y administralivos competentes inform¿ción
sobre los hechos acaecidos-

Riesgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Loy de Contrato de

Seguro.
b) Los ocaslonados en pelsonas aseguradas por contrato dq seguro

d¡st¡nto a aquellos on que 63 obligator¡o el recargo a tavor del
Consorc¡o ds Compensación dE Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos afmados, aunque no haya
precedido la doclarac¡ón of¡c¡al de gusrra.

d) Los dorlvados de la onsrgia nuclear, §lñ p6tju¡cio dg lo sstabl€cido
en la Ley 1212011, de 27 dq mayo, sobre rqsponsabilidad clvll por
daños nucloales o produc¡dos por mater¡alos radlactivos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo oE pnolecclóru DE pAcos
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e) Los produc¡dos por fsnómonos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados on el apa.tado f.a) anterior y, en part¡cular, lo!
producldo3 por elevac¡ón dsl n¡vel froát¡co, movlmlento de
laderas, desl¡zamisnto o asontam¡Ento de tgronos,
dssprsnd¡m¡ento de rocas y tenóm€nos s¡m¡late§, salvo quo o!to!
fu€ran ocaslonados man¡f¡estamEnte por la acc¡ón dgl agua do
lluv¡a que, a su vez, hub¡srá provoc.do qn lazona una 9¡tuac¡ón dg
¡nundac¡ón exlraord¡naria yse produjeran con caráctsr simultáneo
a dicha ¡nuñd.c¡ón,

0 Los causados por actuac¡onss tumultua,ias producldas en el
curso de reuñ¡oñes y man¡festac¡ones llgvadas a cabo conforme a
lo d¡spu€sto sn la Lsy Orgán¡ca 9/19E3, de 15 de ¡ulio, rsgut.dorr
del derocho de reunión, asi como durantg sl transcurso dE huelga!
logalss, salvo qus las c¡tadas actuac¡ones pud¡eran s€r cal¡llcadas
como acontoc¡m¡ontog extraord¡narios d€ los reñaladoS oñ sl
apaftado l.b) anterior.

g) Los causados po¡ mala fo dql Aseguradg.
h) Los correspondlontes a s¡niestros produc¡dos antss dol pago dq ta

prlmera prima o cuando, de confo]m¡dad con lo establecido en la
Ley de Conlrato de Soguro, la cobertura del Consorc¡o dq
Componsaclón de Soguros se halle suspsnd¡da o el seguro qusde
extinguldo por faltá de pago de las p.imas.

i) Los sin¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean cal¡ficados
por €l Gob¡€.no ds la l{ación como de «catástrof€ o calam¡dad
nac¡onal».

Etteñs¡ór de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos exlraordinarios alcanzatá a las m¡smas
personas y las ñ¡smas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de v¡da que de acuerdo con lo previsto en el
conlrato, y de conformidad coñ la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemática, la cobeñura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegúrado, es decir, a la diferencia entre la sum¿ asegurada y la provisaón
matemálica que la entidad Asegu¡adora que la hubiera emilido deba tener
const¡tu¡da. E¡ ¡mporte correspoñdiente a la provis¡ón matemátic¿ será
salisfecho por la mencionada Entidad Asegurado.a.
COMUNICACION OE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. Lá sol¡citud de indemnización de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compeñsacióñ de Segúros, se efectuará mediante
comun¡cacaón al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beñetlciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y ñombre de los
anteriores, o poa la enl¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestioñado el seguro.

2. La comunicación de los daños y Ia oblención de cualqu¡er inlormación
relativa al procedimiento y a¡ estado de tram¡tación de los siniestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Cenrro de Alención Telefónica del Consorc¡o de
Compensacióñ de Seguros (900 222 665 o 952367 O42).
- A través de la página ,¡¡eb de¡ Consorcio de Compensación de
Seguros (wtvw.consorseguros-es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la pól¡za de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que. en su
caso, hubiese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesqos ordinar¡os.

4. Abono de la indemnización: El Consorc¡o de Compensacaón de Seguros
rcalizará el pago de la indemnización al beneficiar¡o del seguro
mediante transferencia b¿ncaria.

El presenta contrato 3e rige por las oONDICIONES GENERALES, po, las cONDlclONEs PARnCULARES y por tos anoxoe y Apónd¡css quo emira ta
E{93-1_1*9!t4911, que, en su conjunto, constituyon ol Conrab d€ Seguro, cároc¡endo de valor y eieito por separado. La9 cláusulas do la.
coNDlcloNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificádas por est6 coNDtclo¡es pARhcuLAnÉS. En caso de d¡scropancia entt€ to
ertablscido sn l.s coNDlclONES GENERALES y lo pactado en las cONDlc¡ONEs PARTlcl,rLAREs, provalocgén árta! sobrs aquá[as, satvo que d¡cha
d¡scrspancia derlve dg pactog contra la ley, la morál o el orden público, qn cuyo caso so entenderáli nulos d6 pleno dsrscho.
A los ofecto! dg lo d¡9pu6lo en lor articulos 122 y 124 del Reglamento do Ordenación, Superv¡g¡ón y Solvenc¡a do las Entidad$ Aseguradora! y
Reas9guÉdoras, aprobado por Roal Dqcroto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro rcconoce habgr re¿¡b¡do, en É
misña lecha ycon anterioridad a la cglobrac¡ón del p¡esonte contrato, Nota lntormativa comprensiva de todos 106 aap€ctqs relat¡vos al pressnte segurc
que se cqrfeoplan en los cltados preceptos reglamentarios.

D. SAi¡TIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡ recto r G e ne ra I Adj u nto
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